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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 706 de 2020, tal como se desprende de las documentales 

aportadas por el extremo actor.  
 
Ahora bien, como el presente asunto ingresó al despacho el 21 de octubre 

de 2020, momento para el cual no había fenecido el término con el que 
contaba el ejecutado para contestar la demandada, toda vez que la 
notificación le fue remitida a su correo electrónico el 6 de ese mismo mes y 

año, por secretaría, contabilícese el término respectivo.  
 

Vencido aquél, ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 29 de enero de 2021 
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